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VISTO: EllExpediente Na 339/91, Letra H.C.D., en el que 

-solicitud
 de lás Autoridades de la Cooperadora de la Escuela 

Na 1 "Kayu Chenen"; 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud
 que se menciona en el Visto, se refiere 

una excepción al pago de los Derechos
 de Espectáculos Públicos 

establece la Ordenanza Fiscal NQ 1111/93; 

QUe la solicitud
 se efectúa en atención a la realización 

Testival de Música Rock "PRE BIENAL BARILOCHE 93", que la 

1Cdo9erad0ra del Establecimiento mencionado.tiene a su cargo; 

Que de acusrdo con la Ley Territorial 
NQ 236, éste Cuerpo 

-cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTICULO
 la.- EXCEPTUASE a la Cooperadora de la Escuela Especi

al Na 

1 "Kay
u Chenen", ál pago de lo establecido en el Articulo 137, 

Titulo IX, de la , Ordenanza Fiscal 
NQ 1111/93, "Derechos 

de 

Espeátáculos Públicós", para la realizáción del Festiva
l de Música 

RoCk denominado "PRE BIENAL BARILOCHE 93", en virtud a los conside-

randos precedentes.-, 

ARTICULO 2a.- 
Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

usHunIA, 

vIÇ;TÇ La Ordenanza Munici pal 1,19.)e.Gz. /9•..	 sancionada 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuain!: y 

CONSIDERANDO1: 

Que mediante la misma se e ...ce ptúa a in Cooperadora 

la Escuela Especia1 N21 "Kayu Chenen", al pago de lo 

er oI	 Titu10 IX, de ia Ordenanza Fiscal 

"Derechos de Espectáculos Públicos", para 

Festival de Música Rock denominado "PRE BIENAL BARILOCHE 

LA CONCEJAL A CARGO 

DE LA IHTENDENCI A MUNICIPAL DE U9HUPIA 

E	 R 

ARTICULO 19. -PROMULGAR ia Ordenan z a MuniciPal NP V?¿1G2, 

ciorada :.:i	
o1 Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, 

• mediante la cual se eceptúa a la.Coo peradora de ia 

"Ka y1 :4 Chenen", al pa ,jo de io	 en eI 

Artículo	 TY. de la	 Ordenanza	 MY11.1'.! 

"Derechos de	 Públicos", para	 la reatiza = .1(5n del 

Festiva1 de Música Rock denominado "PRE DIENAL BARILOCHE 

ARTICULO	 -REGISTRESE. Comuni quese a quienes 

Cumplido. ARCHIVESE. 
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